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CONTRATO N'61/2024

"LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N.' 1l1202,1 "ADOUISICION DE BOLSAS
PARA RESIDUOS PATOLOGICOS BIO INF'ECCIOSOS PARA LA DISERSANFA" tD: 451317.-

LA CONTRATANTE, COMANDO LOCISTICO - UOC N" 5 con RUC N" 80000181-8, con
domicilio en la Ruta Transchaco Km 13,5, de la ciudad de Mariano Roque Alonso, República del
Paraguay - Telefax No 750-369, representada en este acto por el Señor Director del Centro Financiero N'
5, confbrme a la Resolución N" 105/2024 de fecha 23 de agosto de 2024, en la cual se autoriza a firmar
Contrato al CNEL DCEM CARLOS MARIA COLMAN ROJAS, con Cedula de Identidad
N' 1.876.033, por una parte, y por la otra, la firma GLADIS NORMAN DIANA PIZURNO DE
VARGAS, RUC N'326989-2, domiciliada en la 1ro de Mayo Casa N' 350 Ñemby - Paraguay, Teléfono
N'021 595.270, representado en este acto por el Señora CLADIS NORMAN DIANA PIZURNO
DE VARGAS con Cédula de Identidad N' 326989, (PROPIETARIA), denominada en adelante El
PROVEEDOR, acuerdan celebrar el presente CONTRATO correspond iente a la LICI'IACION DE
MENOR CUAN'UA NACIONAL N." III2O2{"ADOUI$CION DE BOLSAS PAR{ RESIDUOS

C I,A ERSANF A" lD: ;ú51317 detallados en laPATOLOGI OS BIo INFECCIOSOS PARA DIS
Cláusula Primera y definidos en las especificaciones técnicas correspondientes.

I. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
l.l. El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la

ONTRATANTI y el PROVEEDOR, con relación a la LICITACION DE MENOR CUANTIA
ONAL N.' lU2A24 " U PARA ll) PATOLOGICOS

ECCIOSOS PARA LA DISERSANFA" ID:451 t7 que se regirán por estas Cláusulas y
idas en la ley relativa a la matena.-------

SULA SE UNDA: DOCU o tr NTRAT
documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

actuales firmados por las partes, son los siguientes
a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

noti{icación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente .

3. CLAUSULA TERCERA: IDENTTFICACION DEL CRf,DITO PRESUPUESTARJO PARA
CUBIUR EL COMPROMISO DERMDO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc. a, Decreto No
982312023 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y

L

o

CONTRATACIONES P LICAS».
3.1. El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato esii previsto
conforme al siguiente detalle:
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N. .4.NO TIPO PROC; SUBP ACT o(; FF OF DPTO
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I I 0 61 157 It) I 99 DISIIRSANFA t 6.616.855 33.233.7102024

Esta contratac ión esta incluida1.
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COMANDO LOGISTICO
Cf,NTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPf,RATIVA DE COI{TRATACION N'5
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N" 5

UNIDAD OPF,RATIVA DE CONTRATACION N" 5

4. CLAUSULA C UARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. nrt. 78 inc. b. Decreto
12023 POR EL CUAL RE LEY N.o 7021/2022 «DE ov

CONTK4TA P

4,1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACION DE MENOR
CLANTIA NACIONAL N." 11/2024 "ADOUISICION DE BOLSAS PARA RESIDUOS
PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA DISERSANFA" lD:451317, convocado por el
COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N" 5 y adjudicada por
Resolución N.' 10512024 de fecha 23 de agosto de 2024.

5. CLAUSULA QLTINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTETOTAL A PACAR POR LOS
BIFI,NES. {Art.78 inc. c. Decreto No 9823/2023 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEV N.o
7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS».

Licitación: 451317 - ADQUISICION DE BOLSAS PARA RESIDUOS
PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA DISERSANFA

EMPRESA

GLADIS NORMAN DIANA PIZURNO
DE VARGAS

G.upo 1 - BOLSAS PATOLOGICAS Contiato Abierto: Por
Monto {Minimo: 16616855 Máximo: 332337 10), Abastecimiento

Sir¡ultaneo; No

Cantidad Mosto

Precio
Udtario

(rvA
Itrclutdo)

Precio
Total Caracteristlcas-Im"pciót¡ Atrlbutos

,jit'm\"*"
l-f ,4 réslauos

ffiY'""'"

unidad de medida:
Unidad

presentación:
PAQUETE

1 ,00
minimo: O,O0

maromo:
o,00

2.800 2.800

marca: INPLq.ST FILM

fabricante: INPLAST
FILM S.A.

procedencia:
NACIONAL

I ,00
minimo: O,OO

máximo:
o,00

3. 150 3.150

marca: TNPLAST FILM
s.A.

fabricarite: INPLAST
FILM S.A.

procedencia:
NACIONAL

Bolsa para
residuos

patológico
2

5.950Total, por Grupo:

5.950Total, General Calculado:
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DI]SCRIPCION DE LOS BIENES

MINIMO ADJUDICADO: 16.616.855 (Guaraníes dieciséis millones seiscientos dieciséis
ientos cincuenta y cinco).

MAXIMO ADJUDICADO: 33.233.710 (Guaraníes treinta y tres millones doscientos
tres mil setecientos diez).

Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los det'ectos de estos

de conformidad a las disposiciones del Contrato.-

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.-

Reajuste
El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los
siguientes:
La f<irmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios ofertados estarán sujetos
a Reajustes conforme a [a siguiente fbrmula, siempre y cuando la variación del IPC publicado por el
BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) referente a la fecha de

apertura de ofertas:
P:PoxC
CO

Dónde:
P: Precio Reajustado de la oferta.
Po:.Precio original de la oferta.
C: lndice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al
mes de la entrega del suministro.
C0 : Indice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay, correspondiente al
mes de la apertura de ofertas.
Los reajustes deberán ser solicitados por escrito a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato
(DISERSANFA) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes
slsuren ual se produje

cott{r{NDo LoGtsTlco
CENTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPERATIVA DE COI{TRATACION N'5

ron las variaciones, bajo pena de no poder solicitarlo posterionnente. Elffl¡ 
"#fo*R|,JC. 3?6.989-?

t/ir,,tL¿ L

ORD¿\
CODIGO DE
C-{T-{LOGO

DI]SCRIPCION DEL BIEN
I]O SERI'ICIO usP[( rFf( .{cto\ tf( \ICA

1
47121701-
009

Bolsa para residuos
patológico - de 100 litros -

Color lllanco

2
47121701-
009

Bolsa para residuos
patológico - de 100 litros-
color rojo

Para Residuos Patológicos del Tipo ll, De 100 litros, material virgen, de
80 m¡crones, 90 cm. de Alto x 85 cm. de ancho como mínimo. Color
ROJO, con símbolo de bios€guridad lmpreso en el Centro de ambas
caras de Ia bolsa no inferior a 25cm x 25cm como mínimo., integramente
color ñegro. Además deberá tener la lnscripción NUMERO DE
REGISTRO:, en la parte infer¡or de la Bolsa en letras cuyo tamaño no
podrá ser ¡nfer¡or a 3 cm. de alto como min¡mo, integramente en color
negro. Cada bolsa deberá incluir Prec¡ntos de Seguridad de plástico
refozado de como mínimo 0,5 cm de ancho x 20 cm de largo como
min¡mo. Presentar muestra

,-a
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I

lPara Residuos Patológicos del Trpo lV. De 'l OO l¡tros. mater¡al virgen, O!
180 m¡crones, 90 cm. de Alto x 75 cm. de ancho, Color BLANCO, cori
Fimbolo de bioseguridad lmpreso en el Centro de ambas caras de la bols4
lno inferior a 25cm x 25cm como minimo integramente color negro.l

lAdemás deberá tener la lnscripción NUMERO DE REGISTRO:. en 14

lparte rnferior de la Bolsa en letras cuyo tamaño no podrá ser rnferior a q

lcm de alto como mfnimo. íntegramente en color negro. Cada bolsa]
pebera incluir Precintos de Seguridad de plástico refozado de comq

lm¡nrmo de 0,5 cm de ancho x 20 cm de largo Presentar muestraI
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COMANDO LOG¡STICO
CENTRO FDiANC¡ERO N'5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N" 5

reajuste tendrá aplicación sobre los servicios no entregados posteriores al mes en el cual se produjeron
las variaciones, previa Resolución de la Máxima Autoridad de la Convocante.----
No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de entregas
estipulado.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en
los términos de la Ley N' 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", sin embargo, deberá
contár con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos
establecidos por la DNCP.

6. CLAI,SULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6,1, Este contrato tendrá vigencia desde la suscripción del mismo hasta el 31 de diciembre d,el 2024.-

PLA,Zo (; RYC CIO ES DE E,N GA. lArt. 78 inc. e. Decreto No 9823/2023t.lL A oN I)I N

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N." 7021/2022 «DE TR Y
CO NTRATAC IO N ES P U B L ICAS»\.

7.I.PLAZO Y LUGAR.
7.1.1. La firma adjudicada deberá proveer los bienes ante cadá pedido realizado por la

U ERi
RSANFA, mediante las Órdenes de Compra'

de entrega serán computados en días calendarios a partir de la recepción de la orden de
parte del proveedor. con los siguientes plazos

o

ta los 8 (ocho) días calendarios, con entregas que podrán ser fraccionados siempre dentro
ionado plazo

_ Hasfa los 30 (treinta) días calendarios, con entregas que podrán ser fraccionados siempre dentro
del menc ionado plazo

La recepcion del suministro sera preferentemente en el horario de 07:00 a l5:00 hs ,de lunes a viemes
durante la vigencia del contrato.

7,1,2, En caso de la no recepción del suministro en el plazo previsto, salvo motivos de fuerza mayor
debidamente justificados, el CONTRATANTE procederá conforme a lo estipulado en las condiciones
previstas dentro del presente contrato.
7.1.3, La recepción del suminist¡o será preferentemente de lunes a viemes, en el horario de 07:00 a
l7:00 horas. previo acuerdo común entre las partes.--------
7.1.4. La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de
solicitar el producto objeto del presente Contrato, emitiendo la orden de compra correspondiente.------
7.1.6 EI plazo para reparar o reemplazar los bienes seÉ de 2 (dos) días hábiles a partir de la
recepción de la nota donde se solicita el reemplazo del mismo.----'-
7.1,7. Si el PROVEEDOR se encuentra en la imposibilidad de suministrar el bien dentro del plazo del
contrato originalmente estipulado. podrá en cualquier momento solicitar por escrito la prórroga del
tiempo necesario exponiendo en ellas las razones quejustifica dicho pedido.--
7.1,8. Para los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
respuesta inmediata a los pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de 48 horas el
pedido solicitado. En caso de no responder efectivamente, la contratista de acuerdo al caso, se podrá
analizar una rescisión del contrato.-----

ú'ary 7ro /á,
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N'5

UNIDAD OPERATIV-A DE CONTRATACION N'5

EU

7.2 CONDICIONES DE ENTREGA
7.2.1 RELACIONES ENTR.E LAS PARTES
La CONTRATANTE. a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (DISERSANFA), tendrá a su cargo el cumplimiento estricto de los derechos y
obligaciones que le competen por el presente contrato.---------
Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDORy del PROVEEDOR al CONTRATANTE
deberá ser formulada por escrito a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO, conforme se establece en la Orden Particular No 54 del Comando Logístico de fecha 19

de marzo de 2018 al Centro Financiero N' 5, con copia para la L,TNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES N' 5 "COMLOC". La Comunicación verbal no tendrá valor con respecto al
Contrato.

La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de solicitar
los bienes objeto del presente Contrato, emitiendo una Orden de Compra en la cual se indicará en forma
detallada como expresa el Contrato.-----

7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
I. Acatam¡ento de las Leyes: El PROVEEDOR debe¡á familiarizarse, cumplir y actuar de entera
conformidad con todas y cada una de las Leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones legales
que regulen las actuaciones y operaciones del personal en el trabajo o que afecten propiedades de

cualquier naturaleza; y en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
mencionados.---

OVEEDOR será responsable directalnente de todos los daños y perjuicios causados durante la
ión del contrato, ya sea causado por é1, por otros empleados. Deberá indemnizar a las parles

y dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de cualquier
t

=
?

ad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para la
ión de las personas y propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de las

y demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato, cualquier
pel'aclon, trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, el PROVEEDOR al

recibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias según se

le indique.-----
Donde quiera que la propiedad resulte dañada, debido a las actividades det PROVEEDOR, esta deberá

ser restaurada inmediatamente, a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba antes del
daño o indemnizar al propietario por el daño causado, en una forma aceptable a la fiscalización.--------
3. Responsabilidad por los materiales: El PROVEEDOR es el único e integral responsable, civil y
penalmente por las deficiencias o variaciones comprobadas en la calidad del bien suministrado, según

las especificaciones y por los daños al CONTRATANTE o terceros, sin perjuicio de las sanciones

administrativas que le corresponde.-----------
Las acciones u omisiones del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien adjudicado.
Hasta la recepción final del bien estará integralmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR, quien
tomará todas las precauciones necesarias para protegerlas contra daños y perjuicios.-----
El PROVEEDOR por su propia cuenta, deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualc¡uiera sea la causa arriba mencionada, antes de su recepción.----
4, Derechos no renunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago
totál para e[ suministro del bien, obstaculizará o impedirá que el CONTRATANTE pruebe por
cualquier medio, que el bien proveído, no esté conforme al contrato.------
Et CONTRATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador por
los daños que hubiere sufrido, proveniente de la falta del PROVEEDOR, en cumplir con los términos
del contrato.-----

tlt*il? l', -, / tt '-. ¿t '/ffi' tstRfbuidoRA
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COl}lANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N'5

UNIDAD OPf,RATM DE CONTRATACIOÑ- N" 5

8. CLAtiSULA OCTAVA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

inistración del contrato estará a cargo del Administrador Principal:

tu

I RSANFA
ar de Entrega: Giraduria

Dirección: Gral Diaz c/Don Bosco
Teléfono: 021440f89
Correo electrónico: disersanfauoc'ii gnr:ril.cum

9. CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9,1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentran expresamente previstos en el rubro: Objeto de

Gasto: 357 (Producto de material plástico) Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 2024,
serán financiados por FF 10 (Recursos del I'esoro)
9.2 El pago se realizanl en guar:míes de acuerdo al Plan de Caja de la Unidad Responsable
(DISERSANFA), siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Séptima del
presente Contrato
9.3'lodo suministro recepcionado, será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2024, que
seún financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro)-----
Previa presentación del Acta de Recepción Definitiv4 basriLndose en los bienes entregados. Se realizará el
pago dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la solicitud de pago por parte del
PROVEEDOR y de conformidad al PIan de Caja y a los Fondos efectivamente transferidos por
parte de la Tesorería General.---------
9.4 El monto correspondiente a la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenta
habilitada del PROVEEDOR, en un banco de plaza, vía transferencia bancaria.---------
9.4 El monto correspondiente a la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenta
habilitada del PROVEEDOR, en un banco de plaza, vía transferencia bancaria.---------

-)

t //t',t , ¡1¡,.1 ¡ i¿¡ / tt , r¡z i7
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Ruc 3?6'989'2 6

.{l)W" (.ATE(;ORIA UNIDAD RESPONSABLI ADMINISTRADOR DE CONTR{TO

1.1.55 PR IN('IPA t C!'NRO5,UOC5 TTE I tNl' ANTONIO AUGUSI'O
CHITJZANO SUAREZ

7.2.3 FISCALIZACIÓN.
La Unidad Responsable de Ia Ejecución del Contrato (DISERSANFA), actuando como representante
ar¡torizado del CONTRATANTE, ejercerá la fiscalización del bien proveído por el PROVEEDOR"
conforme a la Orden ParticularN'54 del Comando Logístico de fecha l9 de marzo de 2018. Además,
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
a) Inspeccionar que el bien proveído por el PROVEEDOR reúna las condiciones técnicas solicitada,
verificar la calidad de la misma y si satisfacen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar aquellos
que no cumplen y exigiendo su reposición.
b) Interpretar los requisitos del contrato y de los documentos que lo integran, en los puntos que
eventualmente, sean discutidas o posibles de doble interpretación.
c) Inspeccionar el bien y recepcionar la misma, firmando e[ Acta de Recepción Final, juntamente con
el PROVEEDOR.
d) Examinar cualquier reclamo presentado por el PROVEEDOR y presentarlo a la CONTRATANTE
con sus recomendaciones.
e) Inspección del bien a ser entregado a la CONTRATANTE. Una vez verificado por [a

CONTRATANTE y cumplido por parte del PROVEEDOR, se procederá a la recepción de los Bienes.
La recepción se realizara conforme se establece en la Orden Particular N' 54 del Comando Logístico
de fecha l9 de marzo/1O18.------------------

c.¡i
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los
siguientes documentos:

L Documentos Genéricos:
I . Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de [a contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado
el Impuesto al Valor Agregado (lVA) de conformidad con las
disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el
valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de serviciosl
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).
Las Facturas deberán ser presentadas en el local de la Giraduria que emitió la orden de compra

(DISERSANFA)

Observación: El pago se realizará conforme a la orden de compra y recepción final emitida por la
Uniclad Responsable, siempre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva.--
Del monto total Facturado, se efectuarán las retenciones correspondientes a[ Impuesto a [a Renta y al

UT sto al Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones legales de la República delI

7'_

temente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado, las

deberán retener el equivalente al 0,47o (cero coma cuatro por ciento), del importe de cada
certificado de obra, deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro los

ores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de la
te ley, en carácter de Contribución sobre contratos suscriptos, de conformidad a lo dispuesto por

el iculo 63 de la Ley N' 7021/2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PUBLICAS» y
su Dccreto Reglamentario.-
Pago a! PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cual la CONTRATANTE se obliga a pagar
interés, por incumplimiento de la Cláusula CGC 14.1, 14.2y 14.3, al PROVEEDOR- es fmalizado el
día 6l (sesenta y uno)

La tasa de interés que se aplicará es del 0,5 % por el período de la demora hasta que haya efectuado el
pago completo.-

I(). CLAUSULA DÉCIMA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIM| ENTO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc. h, Decreto No 9823/202-1 POR EL CIIAL SE

l0.l El PROVEEDOR dentro de los diez días calendario siguientes a la frrma del contrato, deberá
entregar a la CONTRATANTE una Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, cuyo valor será del l0
oA (diez por ciento) del monto adjudicado, por la cual se garantice a ésta el fiel cumplimiento de
las obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR. El plazo de vigencia de esta garantía será

hasta el 31 de enero de 2025 y/o pronogada por e[ término de una eventual extensión del plazo de
entrega
10.2 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento de
contrato será liberada y devuelta al PROVEEDOR a miís tardar diez (I0) dias después de la solicitud
expresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido el plazo de veintiocho (28)
dias posteriores a la fecha de expiración del contrato, previa acreditación de que el PROVEEDOR ha
cumplido co sus obligaciones contractuales.---
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10.3 A tal efecto, debeni presentar a LA CONTRATANTE una Garantía de Cumplimiento de Contrato
bajo de la siguiente forma: POLIZA DE SEGURO. Las garantías deberrin ajustarse a lo que establece
el Pliego de Bases y Condiciones.---------------
La garantía se hani efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimiento contractual,
quedando por lo tanto obligado el PROVEEDO& a proveer la POLIZA DE SEGURO con la expresa
obligación de extender el documento obligacional de ésta cláusula, sin beneficio de exclusión por
cualquier circunstancia.
10.4 La CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar garantías que no cumplan con los
requisitos arriba señalados o que no le fueren satisfactorias.---

II. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS.
I l.l. Las Multas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y ser 0,50
% del valor del suministro en mora, por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente a la Carantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de rescisión de

contratos de conformidad a[ Artículo 97 inc. a) del Decreto No 9823/2023 POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N.o 7021D022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
pÚnUC,lS».); caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.------
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 147 de

LEl'N.O 7021/2022 «DE SI]MINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS».-

2. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES Y PROCEDTMIENTO PARA
NDER TEMPORALMENTE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O

NTRAT

uiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
TANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato

ROVEEDOR fuera declarada en quiebra o en estado de insolvencia o hubiere pedido arreglo
I con la totalidad de sus acreedores, que le prive de la administración de sus servicios.--------------

Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato.--------
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
finalización del Contrato, con funcionarios de la CONTRATANTE.-------------
d. Por habene celebrado el Contrato contra expresa prohibición de la 7021/2022 «DE SUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS» y su reglamentación.-
e. Si et PROVEEDOR no diere cumplimiento a la entrega del bien dentro del plazo de atraso máximo
inclusive.-----
f. Crave negligencia del PROVEEDOR en el cumplimiento del contrato.-
g. Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales, en forma constante y
reiterada.---------
h. S i el producto entregado no reúne las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y las

caracferísticas indicadas en la oferta presentada por el PROVEEDOR. salvo que lo sustiruya en el tiempo
establecido
12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrato, notificará la Resolución respectiva al
PROVEEDOR, quien deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondrá de diez
( l0) dias hábiles para pronunc iarse.---------
12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a Io señalado en el i¡ciso 12.1 de esa Cláusula, daní derecho a la CONTRATANTE a hacer
electiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato.---
12.4 Habrá lugar a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de
incumplimiento de la cláusula novena del presente contrato y las demás causales establecidas por la
7021/2022 «DE SIJMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS» y su Decreto Reglamentario.-

0
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13. CLAUSULA DECIMA TERCERA.: ANULACION DE LA ADJUDICACION POR PARTE

13.1. Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta instaurada en contra del procedimiento. y si dicha
nulidad afecta el contrato ya suscrito entre las partes, el contrato o la parte del mismo que sea al'ectada
por la nulidad quedará automáticamente rescindido, de pleno derecho a partir de la comunicación oficial
realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligacioncs
derivadas de la parte ejecutada del contrato.---

I4. CLAUSULA DECIMA CUARTA: EXTINCION DEL CONTRATO
14.1 Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidarnente comprobados dará derecho a la
Extinción del contrato:

Vencimiento deI plazoa

b

c

d
e

f,

Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR
Rescisión por causa imputable a ta CONTRATANTE
Aquellas establecidas expresamente en el contrato.------
Las demás causas citadas en la Ley N" 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

CAS" y su Decrelo Reglamenlorio.-----------------
UEP'ZA

'§-q
f¿
=ür

6. LTSULA DECIMA UINTA: CASOS }'OR'[UITO
VEEDOR y la CONTRATANTE estarán exentos de responsabilidad en el cumplimiento
blecidos en este Contrato, toda vez que estén impedidos por causas atribuidas a casos

de fuerza mayor. Para los fines de este Contrato se considerarán casos fortuitos o fuerza rnayor
o ejemplo, pero no limitativamente, se mencionan a continuación, siempre que tales casos

tenido efectiva influencia o producido intemrpciones en la ejecución del Contrato y se hayan
Ia debida diligencia para prevenir o limitar sus influencias.------

a. Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guerra civil, revoluciones, insurrecciones
o destrucciones--
b. Iluelgas, actos de sabotaje. maniobras subversivas.-----------
c. lncendios y naufragios.
15.2 Al producirse un caso fornrito o fuerza mayor la parte interesada deberá comunicarselo a la otra de
inmediato, estableciéndose un plazo de ocho (8) días calendario, para aportar las pruebas
correspondientes, a menos que existan graves impedimentos para ello.--------------
15.3 En los casos mencionados en esta cláusula, los periodos de entregas parciales o finales, serán

aplazados por el tiempo correspondiente al número de días transcurridos en el caso fortuito o fuerza
mayor.------------

16. CLÁUSULA DECTMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO
ACUERDO

16.l Las partes CONTRATANTES podran de mutuo acuerdo convenir la extinción de todas o algunas
de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, sin tener obligaciones de pagarse
indemnización alguna, debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de rescisión,
cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito,
no fuere posible o conveniente para los intereses públicos, ejecutar total o parcialmente el contrato.------
16.2 La extinción de las obligaciones con actuales por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos

causales o adquiridos a favor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR.

17. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: OTRAS DISPOSICIONES
17.1. (luando las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretaciones deberán entende¡se en

ejor convenga al interés público.------

Dislnibuido«¡
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I

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá ¡emitir a la convocante la actualización de
la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

I9 CLÁUSULA DECIMA NOVENA, SUBCONTRATACIÓN

No Aplica

20. CLÁUSULA \'IGESTMA. DERECHOS INTELECTUALES

1. Los derechos de propiedad intelectual de todos los planos, documentos y otros materiales
conteniendo datos e información proporcionada a la contratante por el proveedor, seguirán siendo, salvo
prueba en contrario, de propiedad del proveedor. Si esta información fue suministrada a Ia contratante
directamente o a través del proveedor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, los derechos

iedad intelectual dc dichos matcrialcs scguirán siendo dc propiedad dc dichos tcrccros.

ectual como patentes, dibujos y modelos industriales registrados, marcas registradas, derechos de

u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del contrato debido
a. l-a instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes en la República del Paraguay;

b. La venta de los productos producidos por los bienes en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no
previstos en el contrato o para fines que no pudieran inferirse razonablemente del contrato. La
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultará del uso de los bienes o parte de

ellos, o de cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con otro equipo,
planta o materiales no suministrados por el proveedor en virtud del contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la contratante como resultado de alguna de
las situaciones i¡dicadas en la cláusula anterior, la contratante notificañi prontamente al proveedor y
éste por su propia cuenta y en nombre de la contratante responderá a dicho proceso o demanda, y
realizará las negociaciones necesarias para [egar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.

4. Si el proveedor no notifica a la contratante dentro de treinta (30) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales procesos o reclamos, la contratante tendrá derecho
a emprender dichas acciones en su propio nombre.

5. La contratante se compromete, a solicitud del proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para
que e[ proveedor pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La contratante será
reembolsada por el proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurido.

6. La contratante deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados, funcionarios y
subcontrati cualquicr litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo, demanda,
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I8. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondcncia y documentos rclativos al contrato, deberán scr cscritos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada
por traductor matriculado en la Republica del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano
y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asi como los riesgos derivados
de la exactitud de dicha traducción.
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pérdida. daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de abogado, que
pudieran afectar al proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de
patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del contrato, que pudieran
suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros documentos o
materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por la contratante o a nombre suyo.

2I. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA, TRANSPORTE

No aplica.

22. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. CO¡TVENIOS MODIFICA ORIOS

La contratante podrá acordar modificaciones al contrato conform€ al articulo No 67 de la Ley No
'7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas".
Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultá,neo las ampliaciones de los
contratos se regirán por las disposiciones contenidas en Ia Ley N" 7021122, sus rnodificaciones y
reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.
Tratiindose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la

lamentación vigente
bración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N' 67 de

7021/22, que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Carantía de
iento de Contrato sea formalizada a través de póliza de seguro, obliga al proveedor a informar
añia aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso, presentar ante la

te los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado
contratante.

.CLÁusuLn vTGESTMA TERCERA: sol.trctóN DE coNTRovERslAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos regulados por esta ley se dirimirá
conforme con las reglas cstablecidas en la Ley No 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS» y su Decrelo Reglamentotio.-

"Los contratistas, proveedores, consultores y contratanles, podrán solicitar [a intervención de la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y
condiciones pactados o controversias legales o técnicas en los contratos regidos por la Ley N" 7021122.
Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de tos l5 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de
su recepción, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de
avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la
solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de avenimiento serán
dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedirniento de Avenimiento las disposiciones
contenidas en la sección I del Capitulo XVI "PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS
ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" de la Ley No 702U22.
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EN TESTIMONIO de conform
efecto en derecho en la Ciudad

idad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
de Mariano Roque Alonso, República del Paraguay, a los..13....dias

del mes de.$g,ddta. :oz+
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c.t. 326989
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